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Ciudad de Méx¡co, a tre¡nta de octubre de dos mil diecisiete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieneslar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21 ,27 fracción lll,30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co,4 fracción lll,52 fracción l, y '10'l primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2284-SPA-1337, relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Subprocuraduría denuncia ciudadana respecto a las emisiones sonoras
generadas por las actividades del establecimiento mercantil denominado "Salón Veracruz", con
giro de restaurante-bar, ubicado en Serapio Rendón número 12, colonia San Rafael, Delegación
C ua uhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artÍculos l5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es cons¡derada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que
procuren el cumplimiento de tales fines.

La presente denuncia se refiere al ruido generado por las actividades del establecimiento
mercantil "Salón Veracruz", ubicado en el domicilio referido.

Ruido

Al respecto
señala que

el artículo 123 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emlsión

de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas of¡ciales mexicanas y las normas
ambientales para la C¡udad de México correspondientes, señalando que los propietarios de
fuentes que ge eren cualquiera de estos conta minantes, están obligados a instalar mecanismos
para mitigar su
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En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-005-
AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los lÍmites máximos permisibles
emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del
territorio y bajo competencia de la Ciudad de México, los cuales serán de 63 dB (A) de las 6:00 a
las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, para el punto de recepción (en el
interior del domicilio de la persona denunciante), y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de
63 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, para el punto de referencia (en las inmediaciones del
establecimiento).

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en
la que se constató que el establec¡miento mercantil en investigación, se encontraba en
func¡onamiento de forma regular y era ambientado con música grabada, percib¡éndose em¡siones
sonoras en la vía pública.

Por lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-300/210-2095-2017, el 11 de agosto de 2017
compareció en las oficinas de esta Procuraduría, el apoderado legal del establecimiento, quien
manifestó estar en la mejor disposición de atender la problemática denunciada,
comprometiéndose a realizar las adecuaciones pertinentes para mitigar el ruido generado durante
el funcionam¡ento del "Salón Veracruz", una vez acreditando esta Entidad, que excede los lím¡tes
máx¡mos de emisiones sonoras permitidos por la normatividad ambiental en materia de ruido

En atención a lo anterior, personal de esta Entidad llevó a cabo el estudio de emisiones sonoras
desde el punto de recepción (punto de denuncia), en el horario establecido por la persona
denunciante, así como en las condiciones señaladas por la norma ambiental aplicable en la
mater¡a, dando un resultado de 51 .31 dB(A), nivel sonoro que no excede los límites máximos
establecidos en la norma de referencia

Por lo anterior descrito, esta entidad no cuenta con los elementos materiales que le permitan
continuar con la investigación de la denuncia, considera procedente dar por concluida la

investigación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente citado al rubro, lo anterior
con fundamento en el artículo 27 tracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, que refiere: El trámite de la denuncia se
dará por terminado mediante la resolución (...) lll. Cuando se han realizado las actuaciones
prevlstas por esta Ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia legal o mater¡almente
su continuac¡ón.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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se constató que el establecimiento mercantil denom¡nado "salón Veracruz", con giro de

restaurante-bar, ubicado en Serapio Rendón número 12, colonia San Rafael, Delegación

Cuauhtémoc, es ambientado con música grabada generando emisiones sonoras'

el estudio de ruido correspond iente, resultando un n¡vel de 51 31 dB(A)' lo
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que no excede los límites máximos establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito
Federal NADF-005-AMBT -2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resullado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -------------

------------------RES U ELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.------
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C.c.c.s.p. L¡c. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Amb¡enlal y del Ordenamiento Territor¡al de la CDI\¡X. Para su conoc¡mienlo.
Presente. ccp_ofprocurador@paol org.mx


